
M u n¡c¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

'Cunt defSilIar' ACUERDO DE CONCEJO N" 098-2021.ti,t0cc

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

presupueslarios en h Fuenle de Financ¡amiento 3 Reür|sos por oDerac¡ones Olici¿¡le! de Cédibs.

debrminado aclo o sujetarse a una conduch o noma institucional.

Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar No 500 Urb. La L¡bertad,Cerro Colorado

Central Telefónica: 054-382590
http J/ www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

Cero Color¿do, 20 de agosto del 2024.

El Concejo de la Mun¡cipalidad Dbtdblde Ceío cobr¿do, en Sesión Ord¡nada N" 015-2024-MDCC de hd|a 19 de aq6to det2024
la moción de aprobación de modific¿citn presupuestada en el N¡vel Instituc¡onal (crÉd¡to luplementario) que pemita la ¡nóDor¿cion d€

COi{SIDERAilDO:

Que, la Municipalijad, confome a lo establecido en eladiculo 194' de la Consüh¡ción Polilica del Estado y los arüqioG ty det T¡tub
Prel¡minar de la Ley orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Lsy 27972, es et gob¡smo pDmobr del desarollo local, coo Dersonerta ¡uridü de deEcho
público y con pl€na capaci.lad para el cumplim¡enb de sus fines, que goza de aubnomia política, económica y adm¡nistativá en 16 asunto€ de
competencia y üene como final¡dad la de represenbr al vec¡ndario, promover la adeclada prcsbción de los seNicios públicos y el desarollo
integral, soslenible y armónicode su circunscripción.

Oue, el a¡ticulo 41 " de la Ley 27972, Ley Orgánic€ de Munic¡palÍlades, dbpone que los aq¡erdos de coriceF son decbiones, que toma
concejo, rebridas a asuntos especffic6 de ¡nterés público, vecinal o Insütucional, que expr€san la voluntad del &!ano d€ gobiemo pat-a practi€r

Que, el artlculo 46' del Decrelo Legblativo N' 1440, DecGto Legislalivo del Sbtena Nac¡onal de PrBsupuesto Públlco, estábtece que,
constituyen nodificac¡ones presupuesbdas en el Nivel Inslifuciooal: los Cr$it6 Suplementafios y las Transfefencbs de Partdas, 106 que son
aprobadc medianb Ley: 1. Los Crédit6 Sup¡emenhños, constihjyen i0crEmenb6 en los céditos presupueslafios aulorizados, poven¡enbs de
mayores r€cufsos especb de los mont6 eshblecidos en la Ley Anual de Presupuesto del S€ctor Público; y, 2. Las Transferencias de Partidas,
constituyen faslados de créditos pr6upuestarios entre Pliegos. Que, en €l caso de los Goblemos Regionales y Gobiemos Loc¿l€s, los créditoc

$rvlt'r d' qL suplementarios que se aprueben en el marco del párafo 50.4 del articulo 50 y del artlculo 70 se apru;ban po; Acuefdo de Consejo Regional o
. n^ Concejo Municipalsegún sea etc¿so.

x"

A Oue, el numeEl 27.1 del art¡culo 27'de h D¡rectjva N' 001-202+EFl50.01 'Direcfiva paE la Eleorción Pcsupuesb¡ia', aprobada
-'medianteResoluciónDirecbr¿lN'ClOg-2024€F/50.01,pEscdbeque?¿a,hcofi,uacl)ndeÍBlr)reaíngresóp{rór'corplo!€nlenlesde;ecurcos

pot Ia tuenle de nnarcian¡qto Recwsos por Opencbnes oñc¡ales de Cñdito y pot donacbnes, se aprueban pot Acuedo de Conce¡o Municipat,
en el narco de lo disgresto pot el nunenl 50.4 del añlwlo 50 y atttculo 70 M Dectelo Legistativo No 1410, y es prcnuuado por el f¡tulat det
pl¡ego a t avés de Resduc¡ón de Abadla, uülhdnú el Modelo No 2JGL.'

Que, med¡ante ¡nfom€ N' 0537-2024-M0CC4OPISGEOPAI del 02 & agGb del m24, la Sub celente de Ei:qrc¡ón de Obras
Públic€s por Adminblración Indirccla, señala qus la cláusula décirno lercera del Convenlo Loca¡ suscrito enlre h enüdad v Consorc¡o TMH -
TOTTUS - FALABETLA pATa h ejecuc¡ón del pToyeclo 'MEJOMMIENTO Y AMPLIAC¡ON DEL SERVICIO OE SEGURIDAD ÓIUDADANA EN EL
DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA - DEPARTAI\4ENTO DE AREOUIPA' CUI 2532276" establece quer '1...) En
caso de üoy@tos cuya eiecución, sk @nsilew el pluo de elaff,t¿f;¡ón del estudia detulio sea supe¡ior 8 los c¡hco 15) rpses, se entegan /os
CIPRL tinestrahnente, Nt ala¡¡',s en Ia ejecuc¡ón del proj4ecfo', en ese senlido da cuenta qüe se ha pr€sentado el avance bimest"ai N. 02
(pedodo del01 de abrilal30 de junio del2024) porelimporte ascendente a s/7,930,223,36.

oue, el Gerente de Planilicación, Presupuesto y Racionalización, con ¡nlorme N" 462-2024-[¡DCC/GPPR de lecha 02 de agosto del
2024, señah que teniendo en cuenta que el Conso¡c¡o TMH - TOTTUS - FALABELLA financiaá el proyeclo refeddo en considerando precedenb,
es necesa.ia la incoDonción en el pr€supuesb de la enüdad por el ¡mporte de S/ 7,930,224.00 en la fuenb de fnanc¡amienb 3 Req.Ísos por
Operac¡ones Oficiales de CrÉdit6t pr€cisa también qus, el imporb a ¡ncofporar difiere del s€ñalado por h Sub GeEncia de Ejecucitn de Ob¡as
Públ¡cas po. Adminislración Ind¡recta por efeclo del rcdondeo al momento de regist-ar didE ¡nlomEcitn en el S|AF.

Qu3, elGerenE de Asesola Jurid¡ca con intorme lqal N'361-2024€AJ-¡,4DCC de fecha 08 de agoslo d012024, es de opinión
favorable a la ¡ncorporación de mayores ingresos públb6 a lavor de la Municipalkhd Distibl de C€ro Color¿do por el imporb de s/ 7,930,224.00.

Que, con conoc¡miento de 16 miembrcs del Conce¡! Munbipal, conbndo con los ¡nfoÍnes técnicos favordbles y luego de u¡ brcve
debab sobre elasunb mateda del plesente en Sesión de Concejo Ordlmria N' 015-2024-l\,l0CC, POR UttAtllMtDAD, se emite elsigu¡ente:

ACUERDO:

PRIiIERO:APROBAR la modifcaclin prcsupuesbria en e¡ nivel imttuc¡onal(Crédito Supl€ñEnbrio), que perm¡ta la inco.poración de
crédilo6 presupuesla¡ios en la Fuenle de Financiamiento 3 'Recursos por operaciones Ofu¡ales de Cédito'en el Presupuesto Instiütc¡onal de la
Municipalijad Dbtjtal de Cero Colorado del deparlamento de Arequ¡pa, para el año frscal 2024, hasb por la suma de Si 7,930,224.00 (SIETE
l\¡IILONES NOVECIENTOS TREINTA lVlL DOSCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES)de acuerdo alsigu¡enb dstalle:
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Mun¡c¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"cun4 [e[ silüiresos
3 Rorulsos oor ooeracio¡es Ofciales de Cédilo

19 Recursos por opeÉcion€s ofciá es d€ Cédilo

1 lngresosPresupuestarlos

1 I Endeudamigñlo

1 I 21.2 4 Certifrceció|l do Invorsión Pública Rogionaly Local

En Sol.!

7,930,224.00

7,930,224.m

7,$0,n4.ú

7,$0,n4.N

7,930,224.m

TOTAL INGRESOS

i Inslanci6 Descenhelizada!

i Municipalidd Disldlald€ C€no Calorado

7 ,930,22r.00

EGRESOS

S€cción Segunda

Pliego

3 Recu6os oor ooeraciones Ofciales de Cr&ito

19 RecLrrsos por opereiones Ofic¡d6s dé Cédih

0030 Reducción d6 dol¡los y ldtas qué afactd| la Ssguridad Ciudadana

2532276 l4€joram¡€nlo y anplieón dei ¡eryhio d€ sogurid¿d ciudad¿n¿ en el DisÍito de C€ío
Colordo - Povincie d6 A6quipa - D€pad¡m€nto de A€qu¡pa-

{00161 l,lejoran¡enlo dé lnfraé5trüctura da S€luridad lñloma

05 fr6n Público y S€guridad

011 Educ&ón Bbica

0031 ften Intemo

2.6. 2 3. 99 2 Ccsb d6 Consfucción Por Contale

2.6.81.13 Gasto por la Conbataci& do S€ ¡cios

IOIAL EGRESOS

En Solo!

7,930,221.ú

7,930,224.W

7,930,22400

¿330,22L00

¿930,224.00

7,930,224.00

7,930,221.00

7,930,224.00

7,780,218.00

119,976.00

I,SX022a.ú

ARTICULO SEGUNDO: EI¡CARGAR a la Gerencia de Plan¡lic4¡ón, Pr€supuesto y Racionalización la ehbor¿c¡ón de las "Notas para

Modificacón Presupu€stada' que se requieran, cofiro consecuencia de lo d¡spu6b en el pr€sente acuefdo.

ARTÍ'ULO TERCERO: E CARGAR a la Olic¡na dE Secr€brla General la noüficación con la pr€s€nb a hs unidades oEánicas
competentes y su ardÍvo conforne a Ley y, a h Oficina de Teoologlas de la Infomac¡óo su publ¡cación en el porhlweb institucioml.
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Sede Principal: Calle Mariano Melgar

Central Telefónica: 054-382590
http:// www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

N" 500 Urb. La Libertad,Cerro Colorado


